
Universidad Nacional de Córdoba
2025

Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: APROBAR RD 758-782-868-854-781-739-747-746-869-890- PRÓRROGAS
ANALÍTICOS

 
VISTO:

Los expedientes electrónicos EX-2025-00491002- -UNC-ME#FD, EX-2025-00490139- -UNC-
ME#FD, EX-2025-00532558- -UNC-ME#FD, EX-2025-00518593- -UNC-ME#FD, EX-2025-
00489714- -UNC-ME#FD, EX-2025-00446861- -UNC-ME#FD,  EX-2025-00450092- -UNC-
ME#FD, EX-2025-00463124- -UNC-ME#FD, EX-2025-00518608- -UNC-ME#FD y EX-2025-
00489140- -UNC-ME#FD, en los que se han dictado las Resoluciones Decanales RD-2025-758-
E-UNC-DEC#FD, RD-2025-782-E-UNC-DEC#FD, RD-2025-868-E-UNC-DEC#FD, RD-
2025-854-E-UNC-DEC#FD, RD-2025-781-E-UNC-DEC#FD, RD-2025-739-E-UNC-
DEC#FD, RD-2025-747-E-UNC-DEC#FD, RD-2025-746-E-UNC-DEC#FD, RD-2025-869-E-
UNC-DEC#FD y RD-2025-890-E-UNC-DEC#FD, ad referéndum de este Cuerpo;

Y CONSIDERANDO:

Los fundamentos expuestos en las resoluciones de que se trata;

Que puestas a consideración, fueron aprobadas por unanimidad;

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE

Artículo 1°.-  Aprobar las siguientes Resoluciones Decanales, dictadas ad referéndum de este
Cuerpo, las que forman parte de la presente resolución como archivos embebidos:

a) RD-2025-758-E-UNC-DEC#FD – 1) Conceder, por vía de excepción, a la alumna Carla
Micaela BARRIENTOS DNI 38.413.679, la prórroga solicitada para la presentación del
certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel medio, hasta el 31 de
agosto del año 2025, la cual deberá ser notificada al Departamento Despacho de Alumnos y
convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida hasta la fecha. 2) Disponer que



dentro del plazo referido los estudiantes deberán presentar ante el Departamento Despacho de
Alumnos de esta Unidad Académica el certificado analítico original, legalizado por la UNC,
copia del mismo y Libreta de Estudiante respectiva, bajo apercibimiento de bloquear el sistema
Guaraní, no pudiendo realizar ningún trámite a través del mismo, e inhabilitar la actuación
obtenida hasta esa fecha. Asimismo, en caso de falsa inserción de datos o manifestaciones en la
solicitud y documentación digital acompañada, como así también de falsificación y/o uso de
documentos y/o soportes digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos
reglamentarios, será de aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.° 9/2012.

b) RD-2025-782-E-UNC-DEC#FD – 1) Conceder, por vía de excepción, a los alumnos JUAN
CRUZ NAVARRO, DNI Nº 46.155.753 y LUCRECIA ALEJANDRA VALLEJO, DNI Nº
28.850.294, la prórroga solicitada para la presentación del certificado analítico de finalización de
los estudios secundarios de nivel medio, hasta el 31 de agosto del año 2025, la cual deberá ser
notificada al Departamento Despacho de Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación
académica cumplida hasta la fecha. 2) Disponer que dentro del plazo referido los estudiantes
deberán presentar ante el Departamento Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el
certificado analítico original, legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante
respectiva, bajo apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar ningún
trámite a través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha. Asimismo, en
caso de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y documentación digital
acompañada, como así también de falsificación y/o uso de documentos y/o soportes digitales
falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos reglamentarios, será de aplicación el
régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.° 9/2012.

c) RD-2025-868-E-UNC-DEC#FD – 1) Conceder, por vía de excepción, a los alumnos
MATIAS EMANUEL AGUIRRE, DNI Nº 33.832.627, JUAN PABLO CARABAJAL, DNI N°
46.587.848, LUIS IVAN QUIROGA, DNI N° 32.739.704, la prórroga solicitada para la
presentación del certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel medio,
hasta el 31 de agosto del año 2025, la cual deberá ser notificada al Departamento Despacho de
Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida hasta la fecha. 2)
Disponer que dentro del plazo referido los estudiantes deberán presentar ante el Departamento
Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado analítico original, legalizado por
la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante respectiva, bajo apercibimiento de bloquear el
sistema Guaraní, no pudiendo realizar ningún trámite a través del mismo, e inhabilitar la
actuación obtenida hasta esa fecha. Asimismo, en caso de falsa inserción de datos o
manifestaciones en la solicitud y documentación digital acompañada, como así también de
falsificación y/o uso de documentos y/o soportes digitales falsificados para acreditar el
cumplimiento de requisitos reglamentarios, será de aplicación el régimen disciplinario estatuido
por la Ord. HCS n.° 9/2012.

d) RD-2025-854-E-UNC-DEC#FD – 1) Conceder, por vía de excepción, a los alumnos
FANNY ALEJANDRA AVILA, DNI N° 47.321.969, JESUS NICOLAS CARRIZO YRUSTA,
DNI N° 44.077.780, BENJAMIN SAPOSNIK, DNI Nº 46.374.343, JOAQUIN ANDRES
GUERRERO, DNI N° 44.815.145, BERENICE BETSABE DUFAU, DNI N° 33.223.313, la
prórroga solicitada para la  presentación del certificado analítico de finalización de los estudios
secundarios de nivel medio, hasta el 31 de Agosto del año 2025, la cual deberá ser notificada al
Departamento Despacho de Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica
cumplida hasta la fecha. 2) Disponer que dentro del plazo referido los estudiantes deberán
presentar ante el Departamento Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado
analítico original, legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante respectiva,
bajo apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar ningún trámite a través
del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha. Asimismo, en caso de falsa
inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y documentación digital acompañada, como
así también de falsificación y/o uso de documentos y/o soportes digitales falsificados para



acreditar el cumplimiento de requisitos reglamentarios, será de aplicación el régimen
disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.° 9/2012.

e) RD-2025-781-E-UNC-DEC#FD – 1) Conceder, por vía de excepción, a los alumnos
LEANDRO CUFRE, DNI Nº 47576963 y NERINA NAIARA ALFONSO, DNI Nº 47.363.014,
la prórroga solicitada para la presentación del certificado analítico de finalización de los estudios
secundarios de nivel medio, hasta el 31 de agosto del año 2025, la cual deberá ser notificada al
Departamento Despacho de Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica
cumplida hasta la fecha. 2) Disponer que dentro del plazo referido los estudiantes deberán
presentar ante el Departamento Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado
analítico original, legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante respectiva,
bajo apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar ningún trámite a través
del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha. Asimismo, en caso de falsa
inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y documentación digital acompañada, como
así también de falsificación y/o uso de documentos y/o soportes digitales falsificados para
acreditar el cumplimiento de requisitos reglamentarios, será de aplicación el régimen
disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.° 9/2012.

f) RD-2025-739-E-UNC-DEC#FD – 1) Conceder, por vía de excepción, a los alumnos Andrés
Francisco SOSA, DNI N°41.273.729; Lucia Valentina Del Lourdes ROSS, DNI N°45.487.058;
María Monserrat VELEZ, DNI N°26.903.895; Lautaro Nahuel SUAREZ, DNI N°44.693.924;
Augusto Maximiliano GOMEZ JUNCOS, DNI N°33.750.200 y Noelia Del Valle
MENDIOLAZA, DNI N°30.901.758; la prórroga solicitada para la presentación del certificado
analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel medio, hasta el 31 de agosto del
año 2025, la cual deberá ser notificada al Departamento Despacho de Alumnos y convalidar
provisoriamente la actuación académica cumplida hasta la fecha. 2) Disponer que dentro del
plazo referido los estudiantes deberán presentar ante el Departamento Despacho de Alumnos de
esta Unidad Académica el certificado analítico original, legalizado por la UNC, copia del mismo
y Libreta de Estudiante respectiva, bajo apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no
pudiendo realizar ningún trámite a través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa
fecha. Asimismo, en caso de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y
documentación digital acompañada, como así también de falsificación y/o uso de documentos
y/o soportes digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos reglamentarios,
será de aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.° 9/2012.

g) RD-2025-747-E-UNC-DEC#FD – 1) Conceder, por vía de excepción, a los alumnos
AGUSTINA GABRIELA HOYOS, DNI Nº 44.125.723; JESICA ANDREA MALDONADO
BARRETO, DNI Nº 31.219.749; MARTINA ELIZABETH BOGGIO BENEDETTI, DNI Nº
46.196.821; DANIEL ALEJANDRO MANSILLA, DNI Nº 24.172.569; y VICTOR FABIAN
YANEZ, DNI Nº 18.089.775, la prórroga solicitada para la presentación del certificado analítico
de finalización de los estudios secundarios de nivel medio, hasta el 31 de Agosto del año 2025,
la cual deberá ser notificada al Departamento Despacho de Alumnos y convalidar
provisoriamente la actuación académica cumplida hasta la fecha. 2) Disponer que dentro del
plazo referido los estudiantes deberán presentar ante el Departamento Despacho de Alumnos de
esta Unidad Académica el certificado analítico original, legalizado por la UNC, copia del mismo
y Libreta de Estudiante respectiva, bajo apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no
pudiendo realizar ningún trámite a través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa
fecha. Asimismo, en caso de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y
documentación digital acompañada, como así también de falsificación y/o uso de documentos
y/o soportes digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos reglamentarios,
será de aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.° 9/2012.

h) RD-2025-746-E-UNC-DEC#FD – 1) Conceder, por vía de excepción, a las alumnas
GLADYS LORENA QUINTANILLA, DNI N° 34.069.712 y PAOLA YANINA LEON, DNI N°



28.426.794, la prórroga solicitada para la presentación del certificado analítico de finalización de
los estudios secundarios de nivel medio, hasta el 31 de agosto del año 2025, la cual deberá ser
notificada al Departamento Despacho de Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación
académica cumplida hasta la fecha. 2) Disponer que dentro del plazo referido los estudiantes
deberán presentar ante el Departamento Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el
certificado analítico original, legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante
respectiva, bajo apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar ningún
trámite a través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha. Asimismo, en
caso de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y documentación digital
acompañada, como así también de falsificación y/o uso de documentos y/o soportes digitales
falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos reglamentarios, será de aplicación el
régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.° 9/2012.

i) RD-2025-869-E-UNC-DEC#FD – 1) Conceder, por vía de excepción, a los alumnos
JAZMIN MILAGROS ZAPATA, DNI Nº 47.663.407, IARA AILIN RIVERO, DNI 47.263.529,
VALENTINA LUCIA RIVERA SANTILLAN, DNI N° 47.265.782, la prórroga solicitada para
la presentación del certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel
medio, hasta el 31 de agosto del año 2025, la cual deberá ser notificada al Departamento
Despacho de Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida hasta la
fecha. 2) Disponer que dentro del plazo referido los estudiantes deberán presentar ante el
Departamento Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado analítico original,
legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante respectiva, bajo apercibimiento
de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar ningún trámite a través del mismo, e
inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha. Asimismo, en caso de falsa inserción de datos o
manifestaciones en la solicitud y documentación digital acompañada, como así también de
falsificación y/o uso de documentos y/o soportes digitales falsificados para acreditar el
cumplimiento de requisitos reglamentarios, será de aplicación el régimen disciplinario estatuido
por la Ord. HCS n.° 9/2012.

j) RD-2025-890-E-UNC-DEC#FD – 1) Conceder, por vía de excepción, a los alumnos TIARA
MICAELA DILEWSKI, DNI Nº 46.657.868, EMILIANO NICOLAS PUCCI, DNI N°
47.320.386, la prórroga solicitada para la presentación del certificado analítico de finalización de
los estudios secundarios de nivel medio, hasta el 31 de Agosto del año 2025, la cual deberá ser
notificada al Departamento Despacho de Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación
académica cumplida hasta la fecha. 2) Disponer que dentro del plazo referido los estudiantes
deberán presentar ante el Departamento Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el
certificado analítico original, legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante
respectiva, bajo apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar ningún
trámite a través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha. Asimismo, en
caso de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y documentación digital
acompañada, como así también de falsificación y/o uso de documentos y/o soportes digitales
falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos reglamentarios, será de aplicación el
régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.° 9/2012.

Artículo 2°.- Regístrese, hágase saber, dese copia. Gírese a Secretaría de Asuntos Estudiantiles,
Dirección General del Área de Enseñanza, Despacho de Alumnos y Dirección de Oficialía de
esta Facultad. Oportunamente, archívese.

DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A
CATORCE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.







Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2025-446861; EX-2025-413460; EX-2025-445018; EX-2025-442410; EX-2025-
445399; EX-2025-457577 Nvas.
Prórrogas de Analítico


 
 


VISTO:


Los expedientes EX-2025-00446861- -UNC-ME#FD; EX-2025-00413460- -UNC-ME#FD;
EX-2025-00445018- -UNC-ME#FD; EX-2025-00442410- -UNC-ME#FD; EX-2025-
00445399- -UNC-ME#FD; EX-2025-00457577- -UNC-ME#FD, por el cual se tramita una
nueva solicitud de prórroga extraordinaria del plazo establecido para la presentación del
certificado definitivo de finalización de estudios del nivel secundario, por parte de los alumnos
Andrés Francisco SOSA, DNI N°41.273.729; Lucia Valentina Del Lourdes ROSS, DNI N
°45.487.058; María Monserrat VELEZ, DNI N°26.903.895; Lautaro Nahuel SUAREZ, DNI N
°44.693.924; Augusto Maximiliano GOMEZ JUNCOS, DNI N°33.750.200 y Noelia Del Valle
MENDIOLAZA, DNI N°30.901.758.


Y CONSIDERANDO:


Que la Ordenanza HCS N° 2/05 y su modificatoria Resolución HCS N° 235/06, en su art. 3º
delega en las Unidades Académicas la facultad de resolver las solicitudes de prórroga para la
presentación de certificado de finalización de estudios de nivel medio con carácter excepcional
para casos de fuerza mayor debidamente acreditados;


Que los peticionantes solicita una nueva autorización para prorrogar la presentación del
Certificado Analítico definitivo de Estudios Secundarios a cuyo fin adjuntan, certificado de
estudios en trámite y copia de la Resolución Decanal en la que se le concedió oportunamente;


Que Secretaría de Asuntos Estudiantiles y Secretaría Académica han emitido opinión favorable
al pedido, considerando aceptables las razones expuestas;


Que en virtud de ello y con arreglo a las constancias de autos, cabe recordar que los informes
técnicos merecen plena fe en la órbita de los órganos de la Administración, cuando resultaren
suficientemente serios, precisos y razonables (PTN, Dictámenes 207:343), lo que se verifica en
las actuaciones de marras;







Que, asimismo, es necesario señalar que las constancias acompañadas por los interesados en la
solicitud presentada en soporte digital no eximirán de su presentación en soporte de papel, por
ante el Departamento Despacho de Alumnos, a los fines de la constatación definitiva de su
carácter original o de copia autenticada. En caso de falsa inserción de datos o manifestaciones en
la solicitud digital referida, como así también de falsificación y/o uso de documentos y/o
soportes digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos reglamentarios, será
de aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.° 9/2012;


Que, con el propósito de evitar perjuicios a los estudiantes, se dispone resolver la presente
solicitud ad referendum del Honorable Consejo Directivo;


Por ello; 


EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO


RESUELVE


Art. 1º: Conceder, por vía de excepción, a los alumnos  Andrés Francisco SOSA, DNI N
°41.273.729; Lucia Valentina Del Lourdes ROSS, DNI N°45.487.058; María Monserrat VELEZ,
DNI N°26.903.895; Lautaro Nahuel SUAREZ, DNI N°44.693.924; Augusto Maximiliano
GOMEZ JUNCOS, DNI N°33.750.200 y Noelia Del Valle MENDIOLAZA, DNI N°30.901.758;
la prórroga solicitada para la presentación del certificado analítico de finalización de los estudios
secundarios de nivel medio, hasta el 31 de agosto del año 2025, la cual deberá ser notificada al
Departamento Despacho de Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica
cumplida hasta la fecha.


Art. 2º: Disponer que dentro del plazo referido los estudiantes deberán presentar ante el
Departamento Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado analítico original,
legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante respectiva, bajo apercibimiento
de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar ningún trámite a través del mismo, e
inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha. Asimismo, en caso de falsa inserción de datos o
manifestaciones en la solicitud y documentación digital acompañada, como así también de
falsificación y/o uso de documentos y/o soportes digitales falsificados para acreditar el
cumplimiento de requisitos reglamentarios, será de aplicación el régimen disciplinario estatuido
por la Ord. HCS n.° 9/2012.


Art. 3º: Regístrese, hágase saber, gírese a Secretaría de Asuntos Estudiantiles para su
notificación a los interesados. Cumplido, gírese con urgente trámite a Departamento de
Despacho de Alumnos y Departamento de Certificaciones (Oficialía) de esta Facultad a los fines
de la carga en sistema. Cumplido, elévese al H. Consejo Directivo. Oportunamente, archívese.
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: Prórrogas EX-2025-00473313- -UNC-ME#FD y EX-2025-00463124- -UNC-ME#FD


 
VISTO:


Los expedientes EX-2025-00473313- -UNC-ME#FD y EX-2025-00463124- -UNC-ME#FD,
por los cuales se tramita la solicitud de prórroga extraordinaria del plazo establecido para la
presentación del certificado definitivo de finalización de estudios del nivel secundario, por parte
de las alumnas GLADYS LORENA QUINTANILLA, DNI N° 34.069.712 y PAOLA YANINA
LEON, DNI N° 28.426.794.


 


Y CONSIDERANDO:


Que la Ordenanza HCS N° 2/05 y su modificatoria Resolución HCS N° 235/06, en su art. 3º
delega en las Unidades Académicas la facultad de resolver las solicitudes de prórroga para la
presentación de certificado de finalización de estudios de nivel medio con carácter excepcional
para casos de fuerza mayor debidamente acreditados;


Que los peticionantes no han podido culminar con el procedimiento de inscripción definitiva por
inconvenientes en la emisión de su certificado analítico del secundario; solicitando una
autorización para prorrogar su presentación, a cuyo fin adjuntan constancia de certificado de
estudios en trámite y copia fiel del libro matriz;


Que Secretaría de Asuntos Estudiantiles y Secretaría Académica han emitido opinión favorable
al pedido, considerando aceptables las razones expuestas;


Que en virtud de ello y con arreglo a las constancias de autos, cabe recordar que los informes
técnicos merecen plena fe en la órbita de los órganos de la Administración, cuando resultaren
suficientemente serios, precisos y razonables (PTN, Dictámenes 207:343), lo que se verifica en
las actuaciones de marras; Que, asimismo, es necesario señalar que las constancias acompañadas
por los interesados en la solicitud presentada en soporte digital no eximirán de su presentación
en soporte de papel, por ante el Departamento Despacho de Alumnos, a los fines de la
constatación definitiva de su carácter original o de copia autenticada. En caso de falsa inserción
de datos o manifestaciones en la solicitud digital referida, como así también de falsificación y/o
uso de documentos y/o soportes digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de
requisitos reglamentarios, será de aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS







n.° 9/2012;


Que, con el propósito de evitar perjuicios a los estudiantes, se dispone resolver la presente
solicitud ad referendum del Honorable Consejo Directivo;


Por ello;


EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO


RESUELVE


Art. 1º: Conceder, por vía de excepción, a las alumnas GLADYS LORENA QUINTANILLA,
DNI N° 34.069.712 y PAOLA YANINA LEON, DNI N° 28.426.794, la prórroga solicitada para
la presentación del certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel
medio, hasta el 31 de agosto del año 2025, la cual deberá ser notificada al Departamento
Despacho de Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida hasta la
fecha.


Art. 2º: Disponer que dentro del plazo referido los estudiantes deberán presentar ante el
Departamento Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado analítico original,
legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante respectiva, bajo apercibimiento
de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar ningún trámite a través del mismo, e
inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha. Asimismo, en caso de falsa inserción de datos o
manifestaciones en la solicitud y documentación digital acompañada, como así también de
falsificación y/o uso de documentos y/o soportes digitales falsificados para acreditar el
cumplimiento de requisitos reglamentarios, será de aplicación el régimen disciplinario estatuido
por la Ord. HCS n.° 9/2012.


Art. 3º: Regístrese, hágase saber, gírese a Secretaría de Asuntos Estudiantiles para su
notificación a los interesados. Cumplido, gírese con urgente trámite a Departamento de
Despacho de Alumnos y Departamento de Certificaciones (Oficialía) de esta Facultad a los fines
de la carga en sistema. Cumplido, elévese al H. Consejo Directivo. Oportunamente, archívese.
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: Nuevas prórrogas EX-2025-00380698- -UNC-ME#FD, EX-2025-00457213- -UNC-
ME#FD, EX-2025-00422890- -UNC-
ME#FD, EX-2025-00429874- -UNC-ME#FD, EX-2025-00450092- -UNC-ME#FD


 
VISTO:


Los expedientes EX-2025-00380698- -UNC-ME#FD, EX-2025-00457213- -UNC-ME#FD,
EX-2025-00422890- -UNC-ME#FD,  EX-2025-00429874- -UNC-ME#FD, EX-2025-
00450092- -UNC-ME#FD, por los cuales se tramita una nueva solicitud de prórroga
extraordinaria del plazo establecido para la presentación del certificado definitivo de finalización
de estudios del nivel secundario, por parte de los alumnos AGUSTINA GABRIELA HOYOS,
DNI Nº 44.125.723; JESICA ANDREA MALDONADO BARRETO, DNI Nº 31.219.749;
MARTINA ELIZABETH BOGGIO BENEDETTI, DNI Nº 46.196.821; DANIEL ALEJANDRO
MANSILLA, DNI Nº 24.172.569; y VICTOR FABIAN YANEZ, DNI Nº 18.089.775.


 


Y CONSIDERANDO:


Que la Ordenanza HCS N° 2/05 y su modificatoria Resolución HCS N° 235/06, en su art. 3º
delega en las Unidades Académicas la facultad de resolver las solicitudes de prórroga para la
presentación de certificado de finalización de estudios de nivel medio con carácter excepcional
para casos de fuerza mayor debidamente acreditados;


Que los peticionantes solicitan una nueva autorización para prorrogar la presentación del
Certificado Analítico definitivo de Estudios Secundarios a cuyo fin adjuntan, certificado de
estudios en trámite y copia de la Resolución Decanal en la que se le concedió oportunamente;


Que Secretaría de Asuntos Estudiantiles y Secretaría Académica han emitido opinión favorable
al pedido, considerando aceptables las razones expuestas;


Que en virtud de ello y con arreglo a las constancias de autos, cabe recordar que los informes
técnicos merecen plena fe en la órbita de los órganos de la Administración, cuando resultaren
suficientemente serios, precisos y razonables (PTN, Dictámenes 207:343), lo que se verifica en
las actuaciones de marras;


Que, asimismo, es necesario señalar que las constancias acompañadas por los interesados en la







solicitud presentada en soporte digital no eximirán de su presentación en soporte de papel, por
ante el Departamento Despacho de Alumnos, a los fines de la constatación definitiva de su
carácter original o de copia autenticada. En caso de falsa inserción de datos o manifestaciones en
la solicitud digital referida, como así también de falsificación y/o uso de documentos y/o
soportes digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos reglamentarios, será
de aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.° 9/2012;


Que, con el propósito de evitar perjuicios a los estudiantes, se dispone resolver la presente
solicitud ad referendum del Honorable Consejo Directivo;


Por ello; 


EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO


RESUELVE


Art. 1º: Conceder, por vía de excepción, a los alumnos AGUSTINA GABRIELA HOYOS, DNI
Nº 44.125.723; JESICA ANDREA MALDONADO BARRETO, DNI Nº 31.219.749;
MARTINA ELIZABETH BOGGIO BENEDETTI, DNI Nº 46.196.821; DANIEL ALEJANDRO
MANSILLA, DNI Nº 24.172.569; y VICTOR FABIAN YANEZ, DNI Nº 18.089.775, la
prórroga solicitada para la presentación del certificado analítico de finalización de los estudios
secundarios de nivel medio, hasta el 31 de Agosto del año 2025, la cual deberá ser notificada al
Departamento Despacho de Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica
cumplida hasta la fecha.


Art. 2º: Disponer que dentro del plazo referido los estudiantes deberán presentar ante el
Departamento Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado analítico original,
legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante respectiva, bajo apercibimiento
de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar ningún trámite a través del mismo, e
inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha. Asimismo, en caso de falsa inserción de datos o
manifestaciones en la solicitud y documentación digital acompañada, como así también de
falsificación y/o uso de documentos y/o soportes digitales falsificados para acreditar el
cumplimiento de requisitos reglamentarios, será de aplicación el régimen disciplinario estatuido
por la Ord. HCS n.° 9/2012.


Art. 3º: Regístrese, hágase saber, gírese a Secretaría de Asuntos Estudiantiles para su
notificación a los interesados. Cumplido, gírese con urgente trámite a Departamento de
Despacho de Alumnos y Departamento de Certificaciones (Oficialía) de esta Facultad a los fines
de la carga en sistema. Cumplido, elévese al H. Consejo Directivo. Oportunamente, archívese.
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2025-00491002- -UNC-ME#FD prórroga BARRIENTOS


 
VISTO:


El expediente EX-2025-00491002- -UNC-ME#FD, por el cual se tramita la solicitud de
prórroga extraordinaria del plazo establecido para la presentación del certificado definitivo de
finalización de estudios del nivel secundario, por parte de la alumna Carla Micaela
BARRIENTOS DNI 38.413.679;


Y CONSIDERANDO:


Que la Ordenanza HCS N° 2/05 y su modificatoria Resolución HCS N° 235/06, en su art. 3º
delega en las Unidades Académicas la facultad de resolver las solicitudes de prórroga para la
presentación de certificado de finalización de estudios de nivel medio con carácter excepcional
para casos de fuerza mayor debidamente acreditados;


Que los peticionantes no han podido culminar con el procedimiento de inscripción definitiva por
inconvenientes en la emisión de su certificado analítico del secundario; solicitando una
autorización para prorrogar su presentación, a cuyo fin adjuntan constancia de certificado de
estudios en trámite y copia fiel del libro matriz;


Que Secretaría de Asuntos Estudiantiles y Secretaría Académica han emitido opinión favorable
al pedido, considerando aceptables las razones expuestas;


Que en virtud de ello y con arreglo a las constancias de autos, cabe recordar que los informes
técnicos merecen plena fe en la órbita de los órganos de la Administración, cuando resultaren
suficientemente serios, precisos y razonables (PTN, Dictámenes 207:343), lo que se verifica en
las actuaciones de marras; Que, asimismo, es necesario señalar que las constancias acompañadas
por los interesados en la solicitud presentada en soporte digital no eximirán de su presentación
en soporte de papel, por ante el Departamento Despacho de Alumnos, a los fines de la
constatación definitiva de su carácter original o de copia autenticada. En caso de falsa inserción
de datos o manifestaciones en la solicitud digital referida, como así también de falsificación y/o
uso de documentos y/o soportes digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de
requisitos reglamentarios, será de aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS
n.° 9/2012;


Que, con el propósito de evitar perjuicios a los estudiantes, se dispone resolver la presente







solicitud ad referendum del Honorable Consejo Directivo;


Por ello;


EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO


RESUELVE


Art. 1º: Conceder, por vía de excepción, a la alumna Carla Micaela BARRIENTOS DNI
38.413.679, la prórroga solicitada para la presentación del certificado analítico de finalización de
los estudios secundarios de nivel medio, hasta el 31 de agosto del año 2025, la cual deberá ser
notificada al Departamento Despacho de Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación
académica cumplida hasta la fecha.


Art. 2º: Disponer que dentro del plazo referido los estudiantes deberán presentar ante el
Departamento Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado analítico original,
legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante respectiva, bajo apercibimiento
de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar ningún trámite a través del mismo, e
inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha. Asimismo, en caso de falsa inserción de datos o
manifestaciones en la solicitud y documentación digital acompañada, como así también de
falsificación y/o uso de documentos y/o soportes digitales falsificados para acreditar el
cumplimiento de requisitos reglamentarios, será de aplicación el régimen disciplinario estatuido
por la Ord. HCS n.° 9/2012.


Art. 3º: Regístrese, hágase saber, gírese a Secretaría de Asuntos Estudiantiles para su
notificación a los interesados. Cumplido, gírese con urgente trámite a Departamento de
Despacho de Alumnos y Departamento de Certificaciones (Oficialía) de esta Facultad a los fines
de la carga en sistema. Cumplido, elévese al H. Consejo Directivo. Oportunamente, archívese.
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2025-00490965- -UNC-ME#FD y EX-2025-00489714- -UNC-ME#FD


 
VISTO:


Los EX-2025-00490965- -UNC-ME#FD y EX-2025-00489714- -UNC-ME#FD en los cuales se
tramitan las solicitudes de prórroga extraordinaria del plazo establecido para la presentación del
certificado definitivo de finalización de estudios del nivel secundario, por parte de los alumnos
LEANDRO CUFRE, DNI Nº 47.576.963 y NERINA NAIARA ALFONSO, DNI Nº 47.363.014;


 


Y CONSIDERANDO:


Que la Ordenanza HCS N° 2/05 y su modificatoria Resolución HCS N° 235/06, en su art. 3º
delega en las Unidades Académicas la facultad de resolver las solicitudes de prórroga para la
presentación de certificado de finalización de estudios de nivel medio con carácter excepcional
para casos de fuerza mayor debidamente acreditados;


Que los peticionantes no han podido culminar con el procedimiento de inscripción definitiva por
inconvenientes en la emisión y/o legalización de su certificado analítico del secundario,
solicitando una autorización para prorrogar su presentación;


Que Secretaría de Asuntos Estudiantiles y Secretaría Académica han emitido opinión favorable
al pedido, considerando aceptables las razones expuestas;


Que en virtud de ello y con arreglo a las constancias de autos, cabe recordar que los informes
técnicos merecen plena fe en la órbita de los órganos de la Administración, cuando resultaren
suficientemente serios, precisos y razonables (PTN, Dictámenes 207:343), lo que se verifica en
las actuaciones de marras;


Que, asimismo, es necesario señalar que las constancias acompañadas por los interesados en la
solicitud presentada en soporte digital no eximirán de su presentación en soporte de papel, por
ante el Departamento


Despacho de Alumnos, a los fines de la constatación definitiva de su carácter original o de copia
autenticada. En caso de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud digital referida,
como así también de falsificación y/o uso de documentos y/o soportes digitales falsificados para







acreditar el cumplimiento de requisitos reglamentarios, será de aplicación el régimen
disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.° 9/2012;


Que, con el propósito de evitar perjuicios a los estudiantes, se dispone resolver la presente
solicitud ad referendum del Honorable Consejo Directivo;


Por ello;


EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO


RESUELVE


Artículo 1º: Conceder, por vía de excepción, a los alumnos LEANDRO CUFRE, DNI Nº
47576963 y NERINA NAIARA ALFONSO, DNI Nº 47.363.014,  la prórroga solicitada para la
presentación del certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel medio,
hasta el 31 de agosto del año 2025, la cual deberá ser notificada al Departamento Despacho de
Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida hasta la fecha.


Artículo 2º: Disponer que dentro del plazo referido los estudiantes deberán presentar ante el
Departamento Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado analítico original,
legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante respectiva, bajo apercibimiento
de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar ningún trámite a través del mismo, e
inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha. Asimismo, en caso de falsa inserción de datos o
manifestaciones en la solicitud y documentación digital acompañada, como así también de
falsificación y/o uso de documentos y/o soportes digitales falsificados para acreditar el
cumplimiento de requisitos reglamentarios, será de aplicación el régimen disciplinario estatuido
por la Ord. HCS n.° 9/2012.


Artículo 3º: Regístrese, hágase saber, gírese a Secretaría de Asuntos Estudiantiles para su
notificación a los interesados. Cumplido, gírese con urgente trámite a Departamento de
Despacho de Alumnos y Departamento de Certificaciones (Oficialía) de esta Facultad a los fines
de la carga en sistema. Cumplido, elévese al H. Consejo Directivo. Oportunamente, archívese.
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2025-00505410- -UNC-ME#FD y EX-2025-00490139- -UNC-ME#FD


 
VISTO:


El EX-2025-00505410- -UNC-ME#FD y EX-2025-00490139- -UNC-ME#FD, por el cual se tramita una nueva solicitud
de prórroga extraordinaria del plazo establecido para la presentación del certificado definitivo de finalización de
estudios del nivel secundario, por parte de los alumnos JUAN CRUZ NAVARRO, DNI Nº 46.155.753 y LUCRECIA
ALEJANDRA VALLEJO, DNI Nº 28.850.294;


 


Y CONSIDERANDO:


Que la Ordenanza HCS N° 2/05 y su modificatoria Resolución HCS N° 235/06, en su art. 3º delega en las Unidades
Académicas la facultad de resolver las solicitudes de prórroga para la presentación de certificado de finalización de
estudios de nivel medio con carácter excepcional para casos de fuerza mayor debidamente acreditados;


Que los peticionantes solicita una nueva autorización para prorrogar la presentación del Certificado Analítico
definitivo de Estudios Secundarios a cuyo fin adjuntan, certificado de estudios en trámite y copia de la Resolución
Decanal en la que se le concedió oportunamente;


Que Secretaría de Asuntos Estudiantiles y Secretaría Académica han emitido opinión favorable al pedido,
considerando aceptables las razones expuestas;


Que en virtud de ello y con arreglo a las constancias de autos, cabe recordar que los informes técnicos merecen
plena fe en la órbita de los órganos de la Administración, cuando resultaren suficientemente serios, precisos y
razonables (PTN, Dictámenes 207:343), lo que se verifica en las actuaciones de marras;


Que, asimismo, es necesario señalar que las constancias acompañadas por los interesados en la solicitud
presentada en soporte digital no eximirán de su presentación en soporte de papel, por ante el Departamento
Despacho de Alumnos, a los fines de la constatación definitiva de su carácter original o de copia autenticada. En
caso de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud digital referida, como así también de falsificación
y/o uso de documentos y/o soportes digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos
reglamentarios, será de aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.° 9/2012;


Que, con el propósito de evitar perjuicios a los estudiantes, se dispone resolver la presente solicitud ad referendum
del Honorable Consejo Directivo;


Por ello;







EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO


RESUELVE


Artículo 1º: Conceder, por vía de excepción, a los alumnos JUAN CRUZ NAVARRO, DNI Nº 46.155.753 y
LUCRECIA ALEJANDRA VALLEJO, DNI Nº 28.850.294, la prórroga solicitada para la presentación del certificado
analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel medio, hasta el 31 de agosto del año 2025, la cual
deberá ser notificada al Departamento Despacho de Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica
cumplida hasta la fecha.


Artículo 2º: Disponer que dentro del plazo referido los estudiantes deberán presentar ante el Departamento
Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado analítico original, legalizado por la UNC, copia del
mismo y Libreta de Estudiante respectiva, bajo apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar
ningún trámite a través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha. Asimismo, en caso de falsa
inserción de datos o manifestaciones en la solicitud y documentación digital acompañada, como así también de
falsificación y/o uso de documentos y/o soportes digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos
reglamentarios, será de aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.° 9/2012.


Artículo  3º: Regístrese, hágase saber, gírese a Secretaría de Asuntos Estudiantiles para su notificación a los
interesados. Cumplido, gírese con urgente trámite a Departamento de Despacho de Alumnos y Departamento de
Certificaciones (Oficialía) de esta Facultad a los fines de la carga en sistema. Cumplido, elévese al H. Consejo
Directivo. Oportunamente, archívese.
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: Nuevas Prorrogas de Analiticos: EX-2025-00534910-Avila Fanny/EX-2025-00518593-
Carrizo Yrusta/EX-2025
-00502223-Saposnik Benjamin/EX-2025-00512744- Guerrero Joaquin/EX-2025-00489224-Dufau
Berenice


 
VISTO:


EX-2025-00534910-UNC-ME#FD, EX-2025-00518593-UNC-ME#FD, EX-2025-00502223-
UNC-ME#FD, EX-2025-00512744-UNC-ME#FD, EX-2025-00489224-UNC-ME#FD, por el
cual se tramita una nueva solicitud de prórroga extraordinaria del plazo establecido para la
presentación del certificado definitivo de finalización de estudios del nivel secundario, por parte
de los alumnos FANNY ALEJANDRA AVILA, DNI N° 47.321.969, JESUS NICOLAS
CARRIZO YRUSTA, DNI N° 44.077.780, BENJAMIN SAPOSNIK, DNI Nº 46.374.343,
JOAQUIN ANDRES GUERRERO, DNI N° 44.815.145, BERENICE BETSABE DUFAU, DNI
N° 33.223.313;


Y CONSIDERANDO:


Que la Ordenanza HCS N° 2/05 y su modificatoria Resolución HCS N° 235/06, en su art. 3º
delega en las Unidades Académicas la facultad de resolver las solicitudes de prórroga para la
presentación de certificado de finalización de estudios de nivel medio con carácter excepcional
para casos de fuerza mayor debidamente acreditados;


Que los peticionantes solicitan una nueva autorización para prorrogar la presentación del
Certificado Analítico definitivo de Estudios Secundarios a cuyo fin adjuntan, certificado de
estudios en trámite y copia de la Resolución Decanal en la que se le concedió oportunamente;


Que Secretaría de Asuntos Estudiantiles y Secretaría Académica han emitido opinión favorable
al pedido, considerando aceptables las razones expuestas;


Que en virtud de ello y con arreglo a las constancias de autos, cabe recordar que los informes
técnicos merecen plena fe en la órbita de los órganos de la Administración, cuando resultaren
suficientemente serios, precisos y razonables (PTN, Dictámenes 207:343), lo que se verifica en
las actuaciones de marras;


Que, asimismo, es necesario señalar que las constancias acompañadas por los interesados en la







solicitud presentada en soporte digital no eximirán de su presentación en soporte de papel, por
ante el Departamento Despacho de Alumnos, a los fines de la constatación definitiva de su
carácter original o de copia autenticada. En caso de falsa inserción de datos o manifestaciones en
la solicitud digital referida, como así también de falsificación y/o uso de documentos y/o
soportes digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos reglamentarios, será
de aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.° 9/2012;


Que, con el propósito de evitar perjuicios a los estudiantes, se dispone resolver la presente
solicitud ad referendum del Honorable Consejo Directivo;


Por ello;


 


 


                                               EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO


                                                                      RESUELVE


Art. 1º: Conceder, por vía de excepción, a los alumnos  FANNY ALEJANDRA AVILA, DNI N
° 47.321.969, JESUS NICOLAS CARRIZO YRUSTA, DNI N° 44.077.780, BENJAMIN
SAPOSNIK, DNI Nº 46.374.343, JOAQUIN ANDRES GUERRERO, DNI N° 44.815.145,
BERENICE BETSABE DUFAU, DNI N° 33.223.313, la prórroga solicitada para la
presentación del certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel medio,
hasta el 31 de Agosto del año 2025, la cual deberá ser notificada al Departamento Despacho de
Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida hasta la fecha.


Art. 2º: Disponer que dentro del plazo referido los estudiantes deberán presentar ante el
Departamento Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado analítico original,
legalizado por la UNC, copia del mismo y Libreta de Estudiante respectiva, bajo apercibimiento
de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar ningún trámite a través del mismo, e
inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha. Asimismo, en caso de falsa inserción de datos o
manifestaciones en la solicitud y documentación digital acompañada, como así también de
falsificación y/o uso de documentos y/o soportes digitales falsificados para acreditar el
cumplimiento de requisitos reglamentarios, será de aplicación el régimen disciplinario estatuido
por la Ord. HCS n.° 9/2012.


Art. 3º: Regístrese, hágase saber, gírese a Secretaría de Asuntos Estudiantiles para su
notificación a los interesados. Cumplido, gírese con urgente trámite a Departamento de
Despacho de Alumnos y Departamento de Certificaciones (Oficialía) de esta Facultad a los fines
de la carga en sistema. Cumplido, elévese al H. Consejo Directivo. Oportunamente, archívese.
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: Nuevas Prorrogas Analiticos: EX-2025-00532558 - Aguirre Matias / EX-2025-00508432 -
Carabajal Juan /
EX-2025-00533025 - Quiroga Luis


 
VISTO:


EX-2025-00532558-UNC-ME#FD, EX-2025-00508432-UNC-ME#FD- EX-2025-00533025-UNC-ME#FD, por el cual
se tramita una nueva solicitud de prórroga extraordinaria del plazo establecido para la presentación del certificado
definitivo de finalización de estudios del nivel secundario, por parte de los alumnos MATIAS EMANUEL AGUIRRE,
DNI Nº 33.832.627, JUAN PABLO CARABAJAL, DNI N° 46.587.848, LUIS IVAN QUIROGA, DNI N° 32.739.704;


Y CONSIDERANDO:


Que la Ordenanza HCS N° 2/05 y su modificatoria Resolución HCS N° 235/06, en su art. 3º delega en las Unidades
Académicas la facultad de resolver las solicitudes de prórroga para la presentación de certificado de finalización de
estudios de nivel medio con carácter excepcional para casos de fuerza mayor debidamente acreditados;


Que los peticionantes solicitan una nueva autorización para prorrogar la presentación del Certificado Analítico
definitivo de Estudios Secundarios a cuyo fin adjuntan, certificado de estudios en trámite y copia de la Resolución
Decanal en la que se le concedió oportunamente;


Que Secretaría de Asuntos Estudiantiles y Secretaría Académica han emitido opinión favorable al pedido,
considerando aceptables las razones expuestas;


Que en virtud de ello y con arreglo a las constancias de autos, cabe recordar que los informes técnicos merecen
plena fe en la órbita de los órganos de la Administración, cuando resultaren suficientemente serios, precisos y
razonables (PTN, Dictámenes 207:343), lo que se verifica en las actuaciones de marras;


Que, asimismo, es necesario señalar que las constancias acompañadas por los interesados en la solicitud
presentada en soporte digital no eximirán de su presentación en soporte de papel, por ante el Departamento
Despacho de Alumnos, a los fines de la constatación definitiva de su carácter original o de copia autenticada. En
caso de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud digital referida, como así también de falsificación
y/o uso de documentos y/o soportes digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos
reglamentarios, será de aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.° 9/2012;


Que, con el propósito de evitar perjuicios a los estudiantes, se dispone resolver la presente solicitud ad
referendum del Honorable Consejo Directivo;


Por ello;







 


 


EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO
RESUELVE


Art. 1º: Conceder, por vía de excepción, a los alumnos MATIAS EMANUEL AGUIRRE, DNI Nº 33.832.627, JUAN
PABLO CARABAJAL, DNI N° 46.587.848, LUIS IVAN QUIROGA, DNI N° 32.739.704, la prórroga solicitada para la
presentación del certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel medio, hasta el 31 de
agosto del año 2025, la cual deberá ser notificada al Departamento Despacho de Alumnos y convalidar
provisoriamente la actuación académica cumplida hasta la fecha.


Art. 2º: Disponer que dentro del plazo referido los estudiantes deberán presentar ante el Departamento Despacho
de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado analítico original, legalizado por la UNC, copia del mismo y
Libreta de Estudiante respectiva, bajo apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar ningún
trámite a través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha. Asimismo, en caso de falsa inserción
de datos o manifestaciones en la solicitud y documentación digital acompañada, como así también de falsificación
y/o uso de documentos y/o soportes digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos
reglamentarios, será de aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.° 9/2012.


Art. 3º: Regístrese, hágase saber, gírese a Secretaría de Asuntos Estudiantiles para su notificación a
los interesados. Cumplido, gírese con urgente trámite a Departamento de Despacho de Alumnos y Departamento de
Certificaciones (Oficialía) de esta Facultad a los fines de la carga en sistema. Cumplido, elévese al H. Consejo
Directivo. Oportunamente, archívese.
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: Prorroga de Analitico: EX-2025-00518608-Zapata Jazmin/ EX-2025-00518545-Rivero
iara/ EX-2025-0049659
2-Rivera Santillan Valentina


 
VISTO:


 EX-2025-00518608-UNC-ME#FD, EX-2025-00518545-UNC-ME#FD, EX-2025-00496592-UNC-ME#FD por el cual
se tramita la solicitud de prórroga extraordinaria del plazo establecido para la presentación del certificado definitivo
de finalización de estudios del nivel secundario, por parte de los alumnos JAZMIN MILAGROS ZAPATA, DNI Nº
47.663.407, IARA  AILIN RIVERO, DNI 47.263.529, VALENTINA LUCIA RIVERA SANTILLAN, DNI N° 47.265.782;


Y CONSIDERANDO:


Que la Ordenanza HCS N° 2/05 y su modificatoria Resolución HCS N° 235/06, en su art. 3º delega en las Unidades
Académicas la facultad de resolver las solicitudes de prórroga para la presentación de certificado de finalización de
estudios de nivel medio con carácter excepcional para casos de fuerza mayor debidamente acreditados;


Que los peticionantes no han podido culminar con el procedimiento de inscripción definitiva por inconvenientes en la
emisión de su certificado analítico del secundario; solicitando una autorización para prorrogar su presentación, a
cuyo fin adjuntan constancia de certificado de estudios en trámite y copia fiel del libro matriz;


Que Secretaría de Asuntos Estudiantiles y Secretaría Académica han emitido opinión favorable al pedido,
considerando aceptables las razones expuestas;


Que en virtud de ello y con arreglo a las constancias de autos, cabe recordar que los informes técnicos merecen
plena fe en la órbita de los órganos de la Administración, cuando resultaren suficientemente serios, precisos y
razonables (PTN, Dictámenes 207:343), lo que se verifica en las actuaciones de marras;


Que, asimismo, es necesario señalar que las constancias acompañadas por los interesados en la solicitud
presentada en soporte digital no eximirán de su presentación en soporte de papel, por ante el Departamento
Despacho de Alumnos, a los fines de la constatación definitiva de su carácter original o de copia autenticada. En
caso de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud digital referida, como así también de falsificación
y/o uso de documentos y/o soportes digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos
reglamentarios, será de aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.° 9/2012;


Que, con el propósito de evitar perjuicios a los estudiantes, se dispone resolver la presente solicitud ad
referendum del Honorable Consejo Directivo;


Por ello;







 


 


EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO
RESUELVE


Art. 1º: Conceder, por vía de excepción, a los alumnos JAZMIN MILAGROS ZAPATA, DNI Nº 47.663.407, IARA 
AILIN RIVERO, DNI 47.263.529, VALENTINA LUCIA RIVERA SANTILLAN, DNI N° 47.265.782, la prórroga solicitada
para la presentación del certificado analítico de finalización de los estudios secundarios de nivel medio, hasta el 31
de agosto del año 2025, la cual deberá ser notificada al Departamento Despacho de Alumnos y convalidar
provisoriamente la actuación académica cumplida hasta la fecha.


Art. 2º: Disponer que dentro del plazo referido los estudiantes deberán presentar ante el Departamento Despacho
de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado analítico original, legalizado por la UNC, copia del mismo y
Libreta de Estudiante respectiva, bajo apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar ningún
trámite a través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha. Asimismo, en caso de falsa inserción
de datos o manifestaciones en la solicitud y documentación digital acompañada, como así también de falsificación
y/o uso de documentos y/o soportes digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos
reglamentarios, será de aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.° 9/2012.


Art. 3º: Regístrese, hágase saber, gírese a Secretaría de Asuntos Estudiantiles para su notificación a
los interesados. Cumplido, gírese con urgente trámite a Departamento de Despacho de Alumnos y Departamento de
Certificaciones (Oficialía) de esta Facultad a los fines de la carga en sistema. Cumplido, elévese al H. Consejo
Directivo. Oportunamente, archívese.
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Universidad Nacional de Córdoba
2025


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: Prorroga de Analitico: EX-2025-00489140- Dilewski Tiara / EX-2025-00532616- Pucci
Emiliano


 
VISTO:


 EX-2025-00489140-UNC-ME#FD, Ex-2025-00532616-UNC-ME#FD, por el cual se tramita la solicitud de prórroga
extraordinaria del plazo establecido para la presentación del certificado definitivo de finalización de estudios del nivel
secundario, por parte de los alumnos TIARA MICAELA DILEWSKI, DNI Nº 46.657.868, EMILIANO NICOLAS PUCCI,
DNI N° 47.320.386;


Y CONSIDERANDO:


Que la Ordenanza HCS N° 2/05 y su modificatoria Resolución HCS N° 235/06, en su art. 3º delega en las Unidades
Académicas la facultad de resolver las solicitudes de prórroga para la presentación de certificado de finalización de
estudios de nivel medio con carácter excepcional para casos de fuerza mayor debidamente acreditados;


Que los peticionantes no han podido culminar con el procedimiento de inscripción definitiva por inconvenientes en la
emisión de su certificado analítico del secundario; solicitando una autorización para prorrogar su presentación, a
cuyo fin adjuntan constancia de certificado de estudios en trámite y copia fiel del libro matriz;


Que Secretaría de Asuntos Estudiantiles y Secretaría Académica han emitido opinión favorable al pedido,
considerando aceptables las razones expuestas;


Que en virtud de ello y con arreglo a las constancias de autos, cabe recordar que los informes técnicos merecen
plena fe en la órbita de los órganos de la Administración, cuando resultaren suficientemente serios, precisos y
razonables (PTN, Dictámenes 207:343), lo que se verifica en las actuaciones de marras;


Que, asimismo, es necesario señalar que las constancias acompañadas por los interesados en la solicitud
presentada en soporte digital no eximirán de su presentación en soporte de papel, por ante el Departamento
Despacho de Alumnos, a los fines de la constatación definitiva de su carácter original o de copia autenticada. En
caso de falsa inserción de datos o manifestaciones en la solicitud digital referida, como así también de falsificación
y/o uso de documentos y/o soportes digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos
reglamentarios, será de aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.° 9/2012;


Que, con el propósito de evitar perjuicios a los estudiantes, se dispone resolver la presente solicitud ad
referendum del Honorable Consejo Directivo;


Por ello;







 


 


EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO
RESUELVE


Art. 1º: Conceder, por vía de excepción, a los alumnos TIARA MICAELA DILEWSKI, DNI Nº 46.657.868,
EMILIANO NICOLAS PUCCI, DNI N° 47.320.386, la prórroga solicitada para la presentación del certificado analítico
de finalización de los estudios secundarios de nivel medio, hasta el 31 de Agosto del año 2025, la cual deberá
ser notificada al Departamento Despacho de Alumnos y convalidar provisoriamente la actuación académica cumplida
hasta la fecha.


Art. 2º: Disponer que dentro del plazo referido los estudiantes deberán presentar ante el Departamento Despacho
de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado analítico original, legalizado por la UNC, copia del mismo y
Libreta de Estudiante respectiva, bajo apercibimiento de bloquear el sistema Guaraní, no pudiendo realizar ningún
trámite a través del mismo, e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa fecha. Asimismo, en caso de falsa inserción
de datos o manifestaciones en la solicitud y documentación digital acompañada, como así también de falsificación
y/o uso de documentos y/o soportes digitales falsificados para acreditar el cumplimiento de requisitos
reglamentarios, será de aplicación el régimen disciplinario estatuido por la Ord. HCS n.° 9/2012.


Art. 3º: Regístrese, hágase saber, gírese a Secretaría de Asuntos Estudiantiles para su notificación a
los interesados. Cumplido, gírese con urgente trámite a Departamento de Despacho de Alumnos y Departamento de
Certificaciones (Oficialía) de esta Facultad a los fines de la carga en sistema. Cumplido, elévese al H. Consejo
Directivo. Oportunamente, archívese.
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